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toda clase de ·obras PúbUcas. en la forma que estime conve
niente. pero Bin perjudioarlasobras. de·. aquélla..

8.- Esta conces16n se otorga por un período de setenta y
ciuúoaños; sinperjuició de terceros salvo el derecho depropie
dad. con la obugación de ejecutar las obras neeesariaspara
conservar o. sustituir las servidumbres existentes.

9.& Queda sujeta est& coneesióIi .a las disposiciones vigentes
o que se .. dictenrel8,tivaaa Ja industria nacionaL, contrato
y accidentes ~l trabajo y demás de carácter social; administra
tivo y fiscaL

ID. La. Administración no es responsable de la falta o disnú
nución del caudal .concedido; .. cualquiera que· sea la caul)a.que
lo origina, y se reserva .. el derecho .a tomar de la·· concesión
los volúmeneaque sean necesarios . pata la conservación de las
obras pílblicas en la: forma que estime conveniente, pero Sin
perjudicarlas obras delaconcesión ilila explotación del aprove
chamiento.

11. El depósito· constituido del 1 .por 100 del importe .de
las obras en terrenos de dOInílllO público se elevará al 3 por
100 y quedará como fta:nzaa r.esponder del cumplimiel:'1to de
estas condiciones.f será· devuelto después de ser aprobada el
acta de reconociImento final. de las obras.

12. La. Entidad pet1:cionariaqueda obligada a conservar las
obras en perfecto estado. ev~tandopérdidas de agua. por fugas.
filtraciones· () cualquier otra causa y siendo· responsableae cuan~

tos daños.y perjuicios puedan. oca~ionarse.a .mtereses·. públicos
o privados como consecuencia de las-obras autorizadas,· quedando
obligado a su indemntzacl6n.

13. La Sociedad ooncesionar~.q\leda obligada al·· cwuplimlen.
to estricto de lo dispuesto en las Oi'denes ministeriales de 4
de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962. sobre vertido
de aguas residuales a cauce público.

14. Caducará esta conccsi6npOr lncümplimientode cualquie·
ra de estasoondiciones y en l08~S prel'istos en 1a;.<:¡ dis~

posiclones vigentes, declarándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y. Reglamento de· Obras Púb-licas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las dIsposiciones
vigentes.

1bdrid, 14 de noviembre· de 1970.-El Director general, por
delegación, el .. Com1Bario .Centi'al <le .Agua-s, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuliCas por la que. se concede un aprovecha.
mtento de aguas del arroyo Saucedilla" en térmitws
municipales de Fuenooltente. 'Y. BrazatortastCJudad
Real) a· favor del· Ayuntamiento. de ViUanueva de
Córdoba (Córdoba)· con destino .al abastecimiento
de dicho término· municipal.

El AyuntamieIlt9. de .Villanuev&. de Córdoba ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento. de aguas del arroyo l3:auced111a.,
en términosmuniclpales de Filen-caliente y .Brazatortas ·(CiUdad
Real) .con destino al abastecimiento· de Villanueva. de Córdoba
y esta Direcci6n General ha re~uelto:

Conceder al Ayuntamiento de V1l1anueva de Córdoba au~ori
zaci6n para derivar un. caudal ~nt1nuo <tel. arroyo saucedilla
en la unión de los Urminos municipales t1e Puencaliente. y Bt'a
zatortas. de 30 litros/segundo .con destino. al abasteeímiento
de Vlllanueva de Córdoba (Cór<íoba). con sujeción alas siguientes
condiciones:

La Las obras· se ajustarán al· proyecto presentado de abaste
cimiento de aguas a Villanuev&-de Córdoba, suscrito por el
Ingeniero de' Caminos, Canales!",Puertos don Antonio- Rubio
Murillo, en Córdoba, julio de 1969; 'en-el que figura un presupuesto
de ejecución mater1aJ. de 26.536.014-,66· pesetas, en ..·cuanto· no
se oponga a las condiciones de la presente .. concesión.

El Ayuntamiento conoes1onariO· deberá presentar, . antes de
la construcción de las obras. un anejo en el que se efectúan
las aclaraclones que se solle1tanpor. el· Ingenier-oE,rtcllrgado
de la.· Comisaria de Aguas del· Guadiana en su informe de 9
de marzo -de 1970, que deberán ser comunicadas al concesionario.

2. 11 Las obrasem~za.rán en el plazo deseia meses, contado
a partir· de la fecha· de publicación· de la concesión en el «!3o-.
letin Oficial del Estadolt y deberán quedar terminadas a los
tres afies a partir de ·.la misma fecha.

3.a La Aaministract6n Do. responde·. del caudal que·se oon
cede. Queda. autorizado el uso·· del·aprovech~ientoen jornada
restringida dedieelséiS horas.· E16erviciopodrá exigir del conee~
sianarío laadecuael6n_de·la .PDtencIa ... de·· elevación alcau<tal
continuo que sea.utoriza o la. instalación de un dispoSltivo:·qlle
permita la limitacIón o control <ieicaudal autorizado. La·C'pml~
saria··· de ... Aguas .del Guadi~ compróbará ·espeCíalInenw'que
el volumen. utWzado por el· concesionario noexee:d:a en niI1gúl'l
caso del que se 8utoriz.&. . . . .. ... '

4.5 La inspección y vigilancia 'de las obrB$einstalaclones.
tanto· durante la construcción como· en .el periOdo éte explotación
del aprovechamiento. quedarán .. 8:·cargo .de .l,a.. CQ_mis,aria ·cle
AguB.8 del Guadiana. siendo de cuenf,a.del .•.. concesionario las
remuneraciones y g~. que. por. dichos· conct\ptos... se originen
con arreglo a las d1Sposiclonesvigentes, debiendo darse cuenta,
a dicho Organismo del principio ge lostraba~t)s. Ullaveztenn1
nadas y previo av1so del conce.ston&J:"ÍO se tn'océ'deráa su reCODO-
cimiento por el Conn&a.rio Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta" en la que conste e1 cumplimiei1to de estas

condiciones; sin que ~.·comenzarla~xplotac16nantes de
aprobar este aeta la Dlref;Ciónqener8J.

5.& . Seeoncede )socups.ci6nd.e :loS_·. terrenOs dedoml.nio .pU
blico necesa;ri-os pata liLsobras..l;i~:servldumbres legales serán
decretadas, ... en su. caso~pOr· la ·a,utorj,dad •OO1Ilpetente.

6.8 El agua que. seeoncede que4aa~cr1taal USO indicado,
quedando prohibido su'enajenaclón;cesi:óno'arriendocon.1n<te
pendencia de aquél;

V~ La Adroinistración se reserva el derecho de tomar de
la. concesión los volúmenes de agua:que_seannecesariOs para
toda clase de obras públicas enlat'OXIJl8,que estime conveniente,.
pero sin perjudicarlas obras de~uélla. .._,

8,8 Esta concesión se Qtorga: . por. un periodo· de . noventa
y nuev~años. contacto:..a¡)artirde.latecha de levantamiento
del acta de reconocimIentO finál•....·sin ... perjuie,io. de tercero y
salvo el derecho de··..propi~ •• con·Ja·obligac1óD de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustitulrlas serv1dumbre
existentes.

9..(\ . En .el s\.1puestQ-.de-queseesta.blezrnm tarifas para el
suminlstro<!e. agua a partlcrllares; é'staB deberán ser aprobadas
por el Ministerio de ObraspúbUca8;previa·~tramitaeicm regla.
mentaria.

10. Effita,concesióD,quedca sujetaal"pagodel canon que en
~ualquiermomento¡jueda·.·estai)lecerS&por el.Mlnisterio de Obras
Públicas, con motivo delas;9br8&,.cie :regulación de laoorriente
de! rio rea.iizadas POf. ~IEs~a.d();·

11. Una. vez terilünadas'laso1:gaB y antes de.. lniCiarseel
stuninIstrode JaSaguaslttve_CiIldatio,. e:lAyuntamiento d.eVllia
nueva deQ.Órdoba: aporta.ráCe1',tlficadosoflc1ales de anállsJs qul..
mico 'y bac::t.etiológico de aquéllas. en lasque f1gUi'ai'asu caI1fl..
caeión desde ámbospuntos··•.de .·yJ,sta..v1niendo obUgado el Ayun...
tamiento eltaqo; en el~ de que la .potabtltdad fuera det1·
dente. -8 ip.stalat unaesta.ci6ndepuradora cie clorominae16n .u
otro dispositivo que garl'!:I1ticelapureubaeteriológlca de las
aguas, sin cuyorequisitonose.pennitIrá~usuministroal vec1n..
dario~

12~Qlleda sujeta esta~oosi611 &:las dI$POSicioneavlgentes
o' que se d-i-eten relatiVas· a.· la 'industria ·naciotlal,· contrato y
a-ecidentesdel trabajo :ydem~de caral't;er. social.

13. ElooncesionariQqll~q.aopltgadoa.,cumpllr, tanto en la
construcción como .·.ep.· .la... eXP.. lot8C.. i6n;'las .. disposiciones de .1a
Ley .de •Pesca Fluvial para··conservación de laa especies..

14.. El concesionl:U"io qUe4a0bligado al cumplimiento de lQ
que se dispone en·lo$'articulos 3J,Y.33<lel~lamentode
13 de .diciembre de J.924 (<<Gaceta»,<!e119)SOQre preceptos re..
ferentes a la lucha ~ntipa1p,di~

CO~~iCiO~:1~.~~._.•..;;a~CWe~~st~:f:n~~~~~e vr::
tes,declaránd()se. aq\l~lla .·...·~:loB .tr.ám1te'sfiefialados en la
Ley y Reglamento de·· ,Obras.,Püblicas, ..

Vig~t~~e se hacepúblicó .encwnplimle.~~-de laadisposiciones

M¡\drid, 1 de di,iembre <le 1,~7q.-g¡ Director general. ¡¡or
delegación,el Comisario central ele Aguas. :Rt7rb18ton<io.

RESOLUCIOlf,1le I4'P/r_~GlIle0_
~¡:rá~o&::~uft4~:=:~
Ilel Tia ·~t.,.""__ munlc/llGi Ile J=
de la Fronter-~ (Có.dJz).

El Instituto NaCionalde COloniZaci6n._hasOllc1tadola eonees1óIl
de un aprovechamientQ. de·aguss ,derlvadas·del no Guadalete.
en término.munici~'cie.Jer~'de ·1& ,!i'rontera(Cádiz). y esta
Dirección.Gener:aI haresul:tlto.:.·.. •... .............•. ,

Conceder al· InstItuto, NaéioI11\l de.ColontZ8c i ÓD autoriZación
para derivar un caUdalcontlnuo,delrióGuadalete de 21,15 11·
tros/segundo; correspopdienttFaunadOtación.·unitarla de 0.8 Ji..
ti'os/segundoyheetárea,-con destino B.l n* de 26,4226· bectá,.
reas de latinea desu:propiedt\d denomJnt.da eEl Torno», lotes
nÚffiews 23;,·24, 25. 27.-40.:42 Y 52;· situada en.· el término munLo
c1pal de Jerez de la-Froiltera(Cád!z). 'eonsujec1ón a las 61..
guientescondiCiones:

]." .Las obras se ajus~án.8,1 pfoyj!cto •• queba servido de
base. a la .•• coneesión y._qué,-por,'est& Re1!olueión . .se aprueba.
La'Comisaria·de, AgtlaSdelQutmaJQwvlr pOdráautorlzar peque
ü~ variac~one.s.ql,letiendanMPerfeccionamiento· del proyecto
y que· no iinpliquenmodíficaci()nes ·.mla:esene1a cela concesión.

2.a .Lasobl'as:eIUpe~állenel plazo de. tres meses,. contadO
a partir de: la fecQa de Pllblicaci'6nde 1& concesión en el tlBole
Un ··.Of1~l·. delEstado:t~•. y .... deberán·. queda¡o termtnadas a lOa
dieciocho 'Illeses a <Partir:de la··'l1Í1Sma fech&. La pueat& en
n€'¡{o .total ·({eberá efectuarse en el plazo .de un año desde 1&
terminacióD?

3.a La AdminiStl"1\CióI:l DO resPonde-del' 4Saudal que se con...
cede. La <;Joml,sárjB <le Ag_ efelGlUldalqulVir _ exigir
del· concesionario la I;lde¡;:uaci6nde>1.apotencla ae elevaci6n
al caudal conttnuo.Quese: conce<ie.,Pl'evia. ,presentación del pro..
yecto ·correspondiente.s11as.c1rcuns.t&ncia8 lo exigiesen. El Ser·
viciocomprobaráespec1alment;e'que:' el_volumen utll1z&do por
el concesionario no excede en. Ilingútt>caso ,del que se .autoriza>
sIn que anualinentePu~aser.super~oraloe 6.0001iletr0l cúbtcos
porheetárea realmente regac:ta:y a:fio.
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4.4 La inspección y vigilancia de las obras ,e iru¡telaeiones,
tanto durante la construcción. COrno .en el •., petídd()' .de :exPlota
ción del aprovechamIento, quedaranaCEl.rgpde la CcmüsarÍA
de Aguas de: GuadalqUIvir, siendo de ;cueIlta d~l concesIOnarIo
las remuneraciones y gastos que por dichos 90fiGCPtos se origi,.
nen, con arreglo a las dispOSiciones. vigentes,. de!Jjepdo .darse
cuenta a dicho Organismo del principIo de .:lo.strab8.JOs.. Una
vez terminados y previo avlsodel' coneestona.no, .se'¡:>rocedera
a su reconocimiento por el Coinisario Jefe o Ingenier(j~nquien

delegue, levantandose acta en laQueco.,n.sU!.: .el.cumplimiento
de estas condiciones, sin que ',' pueda _comenzar ·la explotación
antes de aprot>ar este acta la Direcci9n:oenel'sJ;.

5.a Se concede la ocupaciónde los terrenosdedomlnio pübll
ca necesarios para las obras.:. Las servic1umbtes lega1~$el'áIl

decretadas, en su caso, por la autorIdad ~petep~
6.& El agua que se concedéqueda,·adS,crIta'alatl-errJl;.. que

dando prohibido su enajenación. ces16n o arriendo eonffidepen
denda de aquélla.

7.& La AdminIstración se' r~erva elderec1Io.de :tómar·. de:
la concesión los volúmenes de :agu& que. sean' neces:ari0spe;r~
toda clase de obras publicasen laformaqueestlIne.:conveJllen~,
pero sin perjudicar las obr.as de aquélla.

8.a. Esta concesión se otorga porun'períodotiencwenta
y nueve años, contado a partir de la fecl1adelevan~arn4ento
del acta de reconocimiento· fiil&l,- sin ,perJ,ulCio. de ·ter-cer9Y
salvo el derecho de propiedad,con: la ol)~ión_,deejeeutar

las obras necesarias para conservar .'0. sus~ituir'lasserVidwnbtes
existentes.

9.a Esta concesión se entendeTt\.otorg~a<cpmophjvls.io11al'
y a titulo precario para' los· riegos del .Periodo· .·,C01UJ?rendido
entre 1 de julio y 30 deseptiem'Qre,pudiendoencon8e(a~enda

ser reducido o suprimIdo en su totalidad. elcaudal-en ese:períQdo;
lo cual se comunicará en momento oportunaJ)()rlaComi~ria

de Aguas del Guadalquivir.,&) AlcaIdede.Jere~de.··la Frontera.
para la publicación del correspondienteédt~to'pára<XlnocíIniento
de los regantes..

10. Esta concesión Queda suj~taalpago' del~non queeD
cualquier momento puedaestablecersepor,<el M1nisterio-dep~ras
Públicas con motivo de las obras de regu:h:lctótl de: 'la' corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Esta concesión queda supeditadaa.·los perifXiQgde·.relle
nado y desembalse de los em~ses reguladQres4e láeuenca.
y la Administración no se considera ,obUga<:1a. a' dejar cqrrer
por el cauce del rio Guadalete caudal alguno para lR:$Atenciónes
de la misma. '

12. Queda sujeta esta eonceslóna 188 ~sici0l1es;vigente8
o que se dicten relativas alamdustrianacipnal" C01)trat() y
acCIdentes del trabajo y demás de caraetersoe1Al.

co~~rn~ó~on=~m:-~o~u=l~~C=i~fo~:1:
Ley de Pesca fluvial para conservación de las especies;

14. El depósíto constitnído-queda.racOmo 'fiiUlZaare8l>OIlder
del cumplimiento de estas COndlCloneS,y,será;dev1ie.ltodespl,léS
de ser aprobada el acta· de reconocimiento firlalcle:'lasobras.

15. Cuando se efectúe par el Instituto Naclona.l:deColoniza
ción la dístribución de tierras. bel1efj;ciadll$cones~$;prcwech8r
miento, los propietarios de las ll11smaaven<ir&n '.' obUga~o,8 a
constituirse en Comunidad de RegantEls.presen~doéIilaCo
misaria de Aguas del Guadalquivir sus prOy'ectQs' de Orcienanzas
y Reglamentos por los que han dereg1I"ga' .,..... . ". .........• '

16. Caducará esta concesiónpor-incumplimlentode estas
condiciones y en los casos previ~sen lasdisPQsici0IIeBVigentes,
declarándose aquélla según loa- trámites sefialadoa -en la LeY
y Reglamento de Obras Pública$.

Lo que se hace publico en·. cumplimiento de las- dísposlciones
vigentes.

Madrid, 5 de diciembre de. 1970.--,J!aOirectgr 'general, por
delegación, el Comisario central <le Aguas, R.t1rbistonqo.

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Obras
Hidráulicas por la que. se concede al Ayuntamiento
de CebrerQs un ll:proveeha,mtentode'aguas':dd ria
Alberche, en termino muniet:pal4e ~l'TfemblO(Avi.

la), con destino al abastecimiento'de la: población.

El Ayuntamiento de OebteroshasoUcitacto:8utoriZl:\ci6n para
aprovechar aguas del río AlberChe,eIl,tér::zninomunicipalde
El Tiemblo (Avils). con destino al·abastectmtentQ4e··lapobla
ci6n, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder autorizaci6n al Ay-untamientQ,deCebreros CAvila)
para derivar un eaudal continuo ·~20.80 litrQS/:§egu:ndo,de aguas
del río Alberche (embalse del Charco de! qural;lllargenizquier
da, en término municipal de . El·' Tiemblo (AvllaJ', con. destino
al ab~tecimi'ento de la población.. con ,sujeCiólt a las si¡uientes
condiCIones:

1. Las obras se ajustarán a. '108 proyectQs que hs,u' servido
de base a la concesión y que por. estaR,esoHldón se aprueban.

. 2. El plazo para la construcci6nde Jas()bras,· ~órresPQn
dl~n.tes !tI proyecto de ampliaci6n será el establecido por el
Mmls,terl() de Obras Públicas en el·expedtente,econ61:n,ico 'de
autOrIZaCIÓn de la ejecución par la.' Confed.eración Iiidrogrática
del Tajo.

3. La Administración no responde del caudal que se con~
cede. Queda autorizado el concesionario. a la' extracción del

volumen diario concedido en Jornada restringida de diedSéis
horas, 10, Que Bupcme un caudal durante ese periodo de 31,20
litros 'segundo., ¡'aCoIllisaria de l\guas del Tajo podra exigir
del ...···conce.sionario·.·1a.adecuacióllde la potencia de elevación
al cauda!continuo col1cesionalo bien la instalación de un dispa
sitivo,modu1adorconvl,st~sa la l1nütacción o control del volumen
extraldo. previa. presentación del "proyecto correspondiente. El
Servicio ·.-comprobaráespecia'lrnep.te que el caudal utilizado por
el.'conc~ionario,no exceda en .nillgUn caso del ·que se autoriza.

4. .Acogida' la· ejecución de la.s obras a la iegislación de
:auxUiosdelJ!:stado,. corresponde RQtlélla a la Confederación Hi
C;irográfica .del Tajo; dé 'acuerdo COn las· disposíclOnes vigentes
$Obre 'lamateri,a; .sin .perjuicio .de •las funciones de competencia
del., OmUsar1ade ,Aguas Y laspe.culiares de inspección y
vigUanqia .. ·deést& durante la. explo,ta.cl6n, .siendo de cuenta del
eoncesioIiariolasremunerilClc)fi,es Y gastos que por dichos concep
k)s·se,()riginen;:cQnarr.egloa'las disposiciones vigentes, debiendo
c1arse cuenta a dicho Qtganismodelprincipio de los trabajos.
Unav~ .tern:tinl:ldo~,'Y previo . aviso '. del concesionario, se pr(}oo
eederl;Í-:a,;'~r~nocimie~to PQrel Gomisario Jefe o Ingeniero
en .quien .deleglle. levantaIldose.acta· en l~ que oonste el cumpli
mien~o:l;le. eatascoIldicicmes,. sin· Que:pueda comenzar. la explo
taci'ónantesdea.probareste aeta la Direcci6n Genera-l de obras
Hidr~ullca&

5~Se,coneedela,ocupaCión de .los terrenos de dominio pú
bliconeeesarios·'para ·las·obras. Las serVidumbres legales serán
decretadas, en sU citSo,par la autoridad competente!

6,EI . a.gua que se concede queda adscrita a los usos. in
dieados"Quedandoprobibida' ,su enajenación, cestón o arriendo
oon·independencia de aquéllos.

7. La .' A,4Jnipi*aci6n se reserva el derecho de tomar de
la ,concesión- Jos volünlenes .de agua que sean necesarios para

,toda ··clasede·pbr:a.s PÍ1bli~as en.·ta '·forma que estime conveniente,
pero, sin perjudicar las obras de aquélla.

&Et;ta· conce.sión. se otorga por un periodo de noventa
y nueveañOS,contadQ a,partir ,de la fecha de levantamiento
del acta dere.conocimiento .final, sin perjuicio de tercero y
salvoeldere~o deprppiedad, con la obligación de ejecutar
las ob¡-llsnecesllrias pl:l.raconservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9. ·Elpetictonario ,queda obUgado. a conservar las' obras
en .. perfecto· estado, .evitandopérdidas de agua por fugas. filtra
cioneS o C.'uEtlquier otrac.ausa y siendo responsable de cuantos
daflosy. perjuicios puedan ocasionf\X5e a intereses públicos o
prjvad~.C9mo.-eonse.cuencia de' las obras autoriz;adas, quedando
obllgacló aaujndemnizaCión.

lO;Estaconces1~nqueda sUjeta a:Jp:ago del canon que en
cg.aJquierm0lnento puedil.. estableeerse por el Ministerio de Obras
PUblicasCQJl:motivode ).as obras de regulación de la corriente
del río rea1izaljas por el Estado;

11. '~Ayuntamientoeonce:si'o~io será responsable de las
probables •ffiten'uPQiones .... en el . abastecimiento motivadas por
el hecho de ,estableCér.1a toma dettguas a un nivel superi'or
al de minima.exJ)lotación.~lembaJsedel Charco del Cura.

12•..'Queda.:sujeta, esta concesiÓn ,a. las disposiciones vigentes
o .que se,9.i~ten·relátivas ,ala indu~tria nacional, contrato y
acclderItesdel trabajoy(lernás de.carácter sociaL

13. ·... Se.prghibe al'CQncesionario:verter escombros en los cau
cespúblicb$.-sienctor~PQI1BB.bledelosdafios y perjuicio que
COJ1loc.pnsecuencla .,. PUdier,an: priginarsey de su cuenta los tra
bajos que la Adniinistri\Ción ordene para la llmpieza de los
escombros procedentes· de l~:obras.

14. .Nóse .p()(l.rán establecer tarifas de abastecimiento o sa~

neamieIl,to s1p. queseB .tramitado el expediente en forma regla...
mentaria yaprobaclopor.la.autoridadco:mpetente.

15.'G~ucará esta co~cesi6n por incumplimIento de estas
condiciones y, en los ca$OS:pr~víStosen las disposiciones vigentes,
declarándose. la .caducHlacisegún los trámites seflaladoB en la
Ley y ~glamento de 9bras Públicas:.

Lo. QUe, se' h$;Ce.· público en cumpl1m,iento de las diSpOsiciones
vigentes,

Madrid,~9de diciembre de 191O,-El Director general, por
delega,ci6n, R. Urbistondo.

RESOLUCION 4e.la Dirección General de Obras
1I.fdráuUcas, por ..kI, que, se concede a don Venancío
Mo-raJesSánchez autoriZación para aprovechar agu.a
d:eZ rlO'Tiétar, etJ.eZ té~mirto municipal de Majadas
del ,Ttetar (Cáceres),COn destino al riego de una
finca de SU propiedad. denominada «Rachilla».

DoI',l .Venancio Morales Sánchez ha ~licitado la concesión
de un aprovechamiE!nto de aguas del rio Tiétar, en término
municipalcleMa.jadasde1Tiét-8.r (Cáceres). con destino a riegos,
y este,~inisterio,haresuel~o:

Concedet:adon Venanci61\4orales Sánchez autorización para
derlvar;medianteelevac:i6nU;U caudal unitario de 0,8 litros!
segundo}' hectárea. eQ111valente a untotai de 130 litros/segundo,
deaguasctetrl0 r1étar,en 'término municipal de Majadas del
'l'iétar{CáceresJ,con .destino al riego de 162,5000 hectaT2aS
en finCa de s:u propiedad denominada «RaChillan. sin que pueda
derivar~ un .. volumen superior a· los 8.000 metros cúbicos por
hectárea .' realmenterega.Ü&. y año, con sujeción a las sigllientes
condiciones:


